
CERf IFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. ,Ió LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERODE PERMISO

1323
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11t11t2015

1222-56
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OIRECCION 0E OSRAS - 1. IvIUNICtPAL|DAD 0E TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671 , modificada por la Ley 20.772.
B) La soliciiud de Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliac¡ón de V¡vienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 18758 de fecha 26|0A2015
C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de ta Ley N. 20.671, reemptazado por la LEy 20.772

RESUELVO
I .- Otorgar Cedif¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Pem¡so y la Recepción def¡nit¡va de la Amptiación
de la Vivienda Social con una superflcie de 42,52 m2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino RIO PIDENCO

661 Lote N" l\ranzana Sector

URBANO Zana ZHR6

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularjzación

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE]PROPIETARIO

7955336-0

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U T.

NOTA: En a aprobacióñ de proyeclos y recepciones que se acogeñ alArt. 1'de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo
dispuesto en el Art 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

3.- lnd vidualzaclón del uitecto ver nota)

NOfA: Deberá conc!rir este profesional éñ cáso de empliaciones en 2do piso o superioras, salvo qué cuente con ¡nforme FávoEble de lnspección de
Obra de la D O [r.

NIVEL OESTINO CLASIFICACIÓN M2 SUBTOTAL
E4 42,52 3.6r3.094

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 42,52 3.613.094

TEMUCO g URBANo RURAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresá deiARQUIfECTO o PROFESTONAL COMPETENTE (§ pmced€) . R,U I,

NO¡IBRE DEL AROUITECfO O PROFESIONAL COMPETENfE R€SPONSAALE

ovALLE coÑUEPAN MARLENE OEL cARMEN 107263't44

fOfAL CONSTRUIDO A LA FECIIA 77,22 D.F.L. M 2

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

Cua qu er d ferencia del presente proyeclo con la ¡ea dad, provocará la ánulación del presente pe¡miso

2 lNo se efectuó visita a leneno.

En lá aprobación de prcyeclos y recepciones que se acogen alAl.1' TÉnsitorio de la Ley N' 20.772, los func¡onarios municipalB qüedan erento§ de lo

dispuesto en elArt. 22, de la LGUC sobre responsab lidad de los funcionarios.

Elpresente pemiso aprueba 42.52mts2 en 1 piso {2do nivel). Complelando un totalde r/.22mb2 en 2 p¡sos (1erp¡so 3,4.70mP y2do pbo 42.52mn), destino

vivienda.
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